


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































FORMATO 7 

FACTOR DE CALIDAD 

FORMATO 7A-PROGRAMA DE GERENCIA DE PROYECTOS 

Señores 
ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

Calle 32 No. 39-11 Barzal 
Villavicencio - Meta 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. LP-009-2024, en adelante el ''Proceso de Contratación" 

OBJETO: OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE 
CALAMAR, GUAVIARE 

Estimados señores: 

GELBER JOAN VANEGAS VARGAS en mi calidad de representante legal de CONSORCIO 
CRISTALINA 2024 en adelante el "Proponente" manifiesto expresamente bajo la gravedad de 
juramento, el compromiso de implementar, a mi (nuestro) costo y riesgo, un programa de gerencia 
de proyectos con el fin de garantizar la ejecución efectiva y eficaz del proyecto objeto de la referencia. 

Para ello, en caso de resultar adjudicatario del citado proceso, dispondremos de un profesional en 
las áreas de la ingeniería o la arquitectura que cumpla con el perfil requerido por la Entidad. 

Para tal efecto se asignarán los recursos técnicos y humanos necesarios. 

Atentamente, 

GELBER JOAN VANEGAS VARGAS 

R/L CONSORCIO CRISTALINA 2024 
C. C. 1.006.782.510 de El Retorno

Cra 20 # 20-04 Barrio la Granja San José del Guav,are 
Gel 3183066162 correo electrónico· acinversiones.zomac@gmail.com 

San Jase del Guav,are - Guaviare 





FORMATO 8-VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

(Criterio de asignación de puntaje) 

Señores 
ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
Calle 32 No. 39-11 Barzal 
Villavicencio - Meta 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. LP-009-2024, en adelante el "Proceso de Contratación" 

OBJETO: OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR, 
GUAVIARE 

Estimados señores: 

HENRY DUARTE HERNANDEZ identificado con 17.355.828 de San Martín, en mi condición de 
persona natural y quien hace parte del Consorcio Cristalina 2024, certifico que el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal a la fecha de cierre del Proceso de Contratación es 
el que se relaciona a continuación: 

Se aporta el certificado expedido por el Minlsterio de Trabajo, el cual se encuentra vigente a la fecha 
de cierre del Proceso de Contratación. 

En constancia, se firma a los 22 días del mes de febrero de 2024 

GELBER JOAN VANEGAS VARGAS 
C. C. 1.006.782.510 de El Retorno
R/L CONSORCIO CRISTALINA 2024

Cra 20 # 20-04 Barrio la Granja San José del Guav1are 

Cel 3183066162 correo electrónico: acinversiones.zomac@gmail.com 

San José del Guaviare - Guaviare 



FORMATO 7B-DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA 

MAQUINARIA DE OBRA 

Señores 
ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

Calle 32 No. 39-11 Barzal 
Villavicencio - Meta 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. LP-009-2024, en adelante el "Proceso de Contrataciónº 

OBJETO: OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE 
CALAMAR, GUAVIARE 

Estimados señores: 

GELBER JOAN VANEGAS VARGAS en mi calidad de representante legal de CONSORCIO 
CRISTALINA 2024 en adelante el "Proponente", manifiesto expresamente bajo la gravedad de 
juramento, el compromiso de utilizar en la obra maquinaria con una antigüedad menor a veinte (20) 
años, según su función. En caso de que la maquinaria haya sido repotenciada, los veinte (20) años 
cuentan desde la fecha de repotenciación de la maquinaria. 

Atentamente, 

GELBER JOAN VANEGAS VARGAS 

R/L CONSORCIO CRISTALINA 2024 
C. C. 1.006.782.510 de El Retorno

Cra 20 # 20�04 Barrio la Gran¡a San José del GuavtarP 
Cel 3183066162 corrao electrornco acinversiones.zomac@gmail.com 

San José del Guaviare - Guaviare 





FORMA TO 7C-PLAN DE CALIDAD 

Señores 
ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

Calle 32 No. 39-11 Barzal 
Villavicencio - Meta 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. LP-009-2024, en adelante el "Proceso de Contratación" 

OBJETO: OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE 
CALAMAR, GUAVIARE 

Estimados señores: 

GELBER JOAN VANEGAS VARGAS en mi calidad de representante legal de CONSORCIO 
CRISTALINA 2024 en adelante el "Proponente", manifiesto expresamente bajo la gravedad de 
juramento, el compromiso de presentar un Plan de Calidad específico para el proyecto, elaborado 
bajo el enfoque de un modelo de aseguramiento o gestión de la calidad conforme a las normas NTC 
ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018. 

Atentamente, 

GELBER JOAN VANEGAS VARGAS 

R/L CONSORCIO CRISTALINA 2024 
C. C. 1.006.782.510 de El Retorno

Cra 20 # 20 04 Barrio la GranJa San José del Guav,are 
Cal 3183066162 correo electrónico: acinversiones.zomac@gmail.com 

San José del Guaviare - Guaviare 







FORMATO 9- PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

FORMATO 9A - PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

Señores 
ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
Calle 32 No. 39-11 Barzal 
Villavicencio - Meta 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. LP-009-2024, en adelante el "Proceso de Contratación" 

OBJETO: OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE 
CALAMAR, GUAVIARE 

Estimados señores: 

GELBER JOAN VANEGAS VARGAS en mi calidad de representante legal de CONSORCIO 
CRISTALINA 2024 en adelante el "Proponente", presento ofrecimiento optando por el puntaje por 
apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del 
objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40 %), del total del personal requerido para el 
cumplimiento del contrato. 

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo 
que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del documento 
base de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal no inferior al ciento (40 %). 
Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar 
mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que mantiene 
el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de 
servicios de ese personal. 

Atentamente, 

GELBER JOAN VANEGAS VARGAS 
R/L CONSORCIO CRIST AUNA 2024 
C. C. 1.006.782.510 de El Retorno

Cra 20 # 20-04 Bamo la GranJa �an Jose del Guaviare 
Cel. 3183066162 cor eo electrónico acinversiones.zomac@gmail.com 

San José del Guav,are - Guaviare 





FORMATO 13A-ACRED1TACIÓN MIPYME 

(PERSONAS NATURALES) 

Señores 
ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
Calle 32 No. 39-11 Barzal 
Villavicencio - Meta 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. LP-009-2024, en adelante el "Proceso de Contratación" 

OBJETO: OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE 
CALAMAR, GUAVIARE 

Estimados señores: 

HENRY DUARTE HERNANDEZ persona natural con Cedula de ciudadanía No. 17.355.828, declaro 
bajo la gravedad del juramento que me encuentro clasificado como: pequeña empresa de acuerdo 
con los criterios definidos por las normas vigentes. 

Para acreditar dicha condición adjuntamos copia del registro mercantil. 

En constancia, se firma a los 22 días del mes de febrero del 2024 

MA LAUDIA DUARTE ORDOÑEZ 

Contador 
ce. 1121826021 
Tp. Nº 181770-T 

Cra 20 # 20-04 Barrio la Granja San José del Guav1are 
Cel. 3183066162 correo electrónico: acinversiones.zomac@gmail.com 

San José del Guaviare - Guaviare 





FORMATO 13B - ACREDITACIÓN MIPYME 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

Señores 
ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
Calle 32 No. 39-11 Barzal 
Villavicencio - Meta 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. LP-009-2024, en adelante el "Proceso de Contratación" 

OBJETO: OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE 
CALAMAR, GUAVIARE 

Estimados señores: 

GELB ERJOAN VANEGAS VARGAS identificado con cedula de ciudadanía No. 1.006.782.510 de 
El Retorno en mi condición de representante legal de A&C INVERSIONES SAS identificada con NIT. 
901.278.682-5, declaro bajo la gravedad de juramento que A&C INVERSIONES SAS se encuentra 
clasificada como: pequeña empresa de acuerdo con los criterios definidos por las normas vigentes. 

Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del certificado de existencia y representación legal 
de la Cámara de Comercio. 

En constancia, se firma a los 22 días del mes de febrero del 2024 

GELBER JOAN VANEGAS VARGAS 

C.C.1.006.782.510 del Retorno
R/L A&C INVERSIONES SAS

Cra 20 # 20-04 Barrio la GranJa San José del Guav1are 
Cel 3183066162 correo electrónico acinversiones.zomac@gmail.com 

San José del Guav1are GuaJiarc:: 



FORMATO 138 - ACREDITACIÓN MIPYME 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

Señores 
ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
Calle 32 No. 39-11 Barzal 
Villavicencio - Meta 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. LP-009-2024, en adelante el "Proceso de Contratación" 

OBJETO: OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE 
CALAMAR, GUAVIARE 

Estimados señores: 

MONICA ABELINA HERNANDEZ ROJAS identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.121.822.697 Villavicencio, en mi condición de representante legal de CONNATURAL 
CONSTRUCCIONES SAS identificada con NIT. 901.489.433-3, declaro bajo la gravedad de 
juramento que CONNATURAL CONSTRUCCIONES SAS se encuentra clasificada como: 
Microempresa de acuerdo con los criterios definidos por las normas vigentes. 

Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del certíficado de existencia y representación 
legal de la Cámara de Comercio. 

En constancia, se firma a los 22 días del mes de febrero del 2024 

JE y 
ce. 1 836704 de Villavicencio 
Tp. Nº 80717-T 

Cra 20 # 20-04 Barno la Granja San José del Guavrare 
Gel. 3183066162 correo electrónico acinversiones.zomac@gmail.com 

San José del Guaviare - Guav1are 

























0 seguros • l 
mund1a (!· Digitally signad by COMPANIA 

MUNDIAL DE SEGUROS SA 
Date: 2024.02.23 19:12:50-05:00 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
:1c:E(CH�/·J G:'lE;;;.L �'tLE 331\, 6E · .?, i:,SC•S l,.? , ;- · BOG�n. 

tu compañía siempre 
T:cü.FQ',0 ?S:,,éCO S,'X :85 l 220 WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO 

NI' 8(•) 'j; 1 013 e 
S()vo,cc:;.:·>iD!:S ro?\ r":eJ'rtf�í:.S 

Códlgo * Seguridad: )Sl+f8/4AX0SA.'1l)KhJD2IA= 
POI.IZA DE SKlllO DE C\R>LDIIENTO 

ENTIDAl)U ESTATALES OECJIETO 1118.? 

".JI, -1::,IMEI, (�W.'!I, · 4UT'.)'lETE"ECOPeS V[JtStóll CU!JSUUDO 86-94·2&U·1317•P•85·P9SUS-S9•llMI 

No. PÓLIZA CV-188039925 No. ANEXO 0 No. CERTIFICADO 24124320 

TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE EXPEDICIÓN 23/02/2024 

VIGENCIA DESDE 
l 

VIGENOA HASTA DiAs VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE 
00:00 Koras De.l 2,10212024 24:88 Horas oei 2,tef>/2824 N/A 

TOMADOR 

DIRECCIÓN 
ASEGURADO 

DIRECCIÓN 
BENEFICIARIO 

DIRECCIÓN 

COOSORCIO CRISTALINA 2024 
CAIIINO REAL 4 CASA 83 

ASOCIACION SUPRADEPARTAIIDITAL � 11UNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

CALLE 32 39 • ll 

ASOCIACIO,� Sl/PRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA El PROGRESO -- ----- ----- -
CALLE 32 39 • ll 

N/A 

No. RIESGO 

SUC. EXPEDIDORA AG. VIllAVICENCIO 

VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA 
N/A N/A 

No. DOC. IDENTIDAD 901.278.682-S 

TELÉFONO 3125242262 

No. DOC. IDENTIDAD 901.445.387·3 

TELEFONO 3108708920 

No. DOC. IDENTIDAD 901.445.387-3 

TELtFONO 3108708920 

OBJETO OE CONTRATO 

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL OFERENTE EN VIRTUD DE PROCESO DE CONTRATACION NO. 009 DE 2024, CUYO OBJETO ES: 
OPTIMIZACIÓN DEL SISTE1'1A DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA VEREDA CRISTALINAS DEL MUNICIPIO 
DE CALAMAR, GUAVIARE. 

EL TOMADOR AFIANZADO DE LA PRESENTE PÓLIZA ES: 
INTEGRANTE l · CONNATURAL CONSTRUCCIONES S.A.S • NIT: 901489433 (PART. 10,0 X)

INTEGRANTE 2 • DUARTE HERNANDEZ HENRY - CC: 17355828 (PART. 1,8 %) 

INTEGRANTE 3 • A&<:. INVERSIONES 5AS ZOMAC • NIT: 901278682 (PART. 89,8 X) 
QUIENES CONFORMAN EL (CONSORCIO CRISTALINA 2024 ) 
CÓOIGO ASEGURAOO 6948438 

NOMBRE DEL AMPARO 
SERIEDAD DE Ljl OFERTA 

INTERMEDIARIOS 

VIGENCIA DESDE VIGENCXA HASTA 
ee:ee Horas Del 27/0212824 24:80 Horas Del 27/86/2824 

TOTAL ASEGURADO S 

11, PARTIOPACIÓN 
D & C SEGUROS Y FINANZAS LTDA D & C SEC-{JRO AGENCIAS 100,03 

DISTRIBUCIÓN COASEGURO 
COMPAÑIA � COA.Sa;URO l PÓLIZA LIDER CEATIF. LIOER -. PiUlllCIPACION 

--1--- --

CONVENIO DE PAGO DIRECTO EFECTlVO, Fecha de Pago: 27/82/2024 

CONDIOONES GENERALES OE LA PÓLIZA 

SUMA ASEGURADA$ 
676. 250.102,10 

676. 2S0. 102, 10 

PRIMAIIRUTA 

DESCUENTOS 

EXTRA PRIMA 

PRIMA NETA 

GASTOSEXP. 

IVA 

TOTAL A PAGAR 

s 

s 

$ 

s 

$ 
s 

VALOR PRIMA$ 
1.814.375,00 

l.014.375,00 

1.014.37S,00 

s.000,00 

193.681,00 

1.213.056,00 

ES DE OBUc.ATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CllENTE. SUMlNISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REAl.12.AR ACTUALIZACIÓN DE 
OATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANOERA). 

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA. SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA O ENTRO DE LOS 30 OIAs CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
DE ACUEROO CON EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓOfCO OE COMEROO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EH EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA 
O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAtllA 
DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA. 
EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA. MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE L A  PÓLIZA 
MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE El PROCESO DE NEGOOACIÓN. ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAAIA Y/O POR EL fNiERMEDIARIOS OE SEGUROS AQUÍ 
INDICADO. SOBRE LAS EXUUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA. ASI COMO LAS CARANTÍAS. EN VIRTUD OE TAL ENTENDIMIENTO. LAS ACEPTO Y DECIDO TOMARLA 
PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO. 

Lineas de Atención al Cliente:

• Nacional: 018000111 935 
• Bogotá: 327 4712 • 327 4713 
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